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PERIÓDICO BE INTEBESES LOCUES, NOTÍCUS ¥ ANPCIO·S 

PRECIÓS DE SÜSCRICION. 

En Figueras, un trimestre. 2 pesetas 
Fuera de Figueras. . . . 2 id. 50 cènfc. 
Dirigirse à la Administracion ó al impresor 

del periódico. 

0e publica las ÏDomiíigos. 

REDACCiON Y ADin?i!ST!UfiION. 

CALLE NUEVA. NUM. 23. 

'§í\i mas de A 6 céntimos HE 
40 palabras.—A los>ïí%Íl |B^«%lesi barà el 25 
por ICO de rebaja.—P*^f» ndelantado. 

Insértese 6 nó, no sr, aevuehe ningun, original. 

CRÒNICA LOCAL. 

SAl: REPARTIMIENTO. 

Siempre hemos sido eoemigos 

de repartos vocinales, porque 

por mas que se baga, hay mu-

chas injastícias en la distribu-

cioa de cuotas, siendo unas, 

obra da la pasion, y otras de la 

ignorància, no de la ley, sinó de 

la riqueza de los contribuyentes 

que es la base da la imposioioD, 

à parte de otras mucbas difi

cultades ó ioconvenientes que 

sè esperimentan en este medio 

de tributacion, que ninguoa 

veutaja ofrece; y por io mistiio 

creemos que no debe apelarse à 

tal medio sinó en el caso estre-

mo de no baber otro para cu-

brir la obligacioa. 

El impuesto de la Sal, lo es de 

Consumos, y sibien el Ayunta-

miento y asociados ban estado 

dentro de la ley al adoptar el 

medio del reparto, à nuestro 

ontender, coino preferible, por 

ser mas beneficioso al vecinda-

rio y evitar al mismo tiempo 

los ioconvenientes que se ban 

apuntado, debia haberse hecho 

«on la Sal lo que se practica con 

las demàs espècies que deven-

g-an derecbos de consumos, esto 

es, adoptar el medio de admi

nistracion, si no se encontraba 

otro mejor, cobrando un módico 

derecbo; porque cuando las con-

tribuciones generales aon tan 

crecidas, y que con grandísima 

dificultad, si biea con patriòtica 

resignaoion, solventan los con

tr ibuyentes, el hacer directa 

una contribucion indirecta, una 

entendida administracion no lo 

admite. 

Y otro medio mucho mas 

ventajoso para los vecinos podia 

haber adoptado el Ayuntamien-

to, y es el de aplicar el pago 

del cupó de la Sal, una parte 

de los sobrantes de consumos, 

que segun se dioe, han resul-

tado en cantidad muchísimo 

mayor de la necesaria para ello. 

Sobrantes que no podemos apre

ciar ni saber a cuanto ascienden, 

por uo haberse publicado por el 

Ayuntamiento, ni cuentas ni 

siquiera una nota de los pro

ductes y gastes del impuesto 

de consumos. 

Y si a lo dicho se anade, que 

si ei Ayuntamiento bubiese he

cho todas las economías posibles 

limitandose en la parte de obras, 

en que tan grandes cantidades 

ha invertido, ;í las puramente 

necesarías, bubiera muy bien 

podido prescindir del reparto y 

de cobrar derecbos à la Sal, 

Esta es nuestra opiniou y la 

de la cuasi totalidad de los con-

tribuventes. 

Aquelles mismos curiosos que 

hablaron de la validéz ó nu l i -

dad de la sesion estraordinaria 

celebrada por el Ayuntamiento, 

y en la que se acordo el infor

me al M. I. Sr. Gobernador de 

la provincià, en el asunto de 

suspension de las obras do la 

riera, aquelios mismos curiosos, 

repetimos, decian, que segun 

anuncio el periódico JÍJl Eco 

Amp'urdanés, el dia 2 de Julio 

líltimo fué aprobado por la Jun

ta municipal, un presupuesto 

adicional al ordinario para el 

ano económico de 1877-78, que 

aeababa de terminar. Segun 

aquelios curiosos, los presupues-

tos, tanto e&traordinarios como 

adicionales, deben formarse y 

aprobarse dentro del aïío mismo 

à que perteuecen y han de apli-

carse. Como el de que se trata, 

si bien fué formado dentro del 

ano, no obtuvo la aprobacion de 

la Junta municipal sinó des-

pues de haber fioido el ano eco-

uóuiico, opinaren dichos curio

sos que el tal presupuesto adi

cional es nulo; però que como 

podrian andar equivocades, es-

perau que quien puede y debe 

hacerlo, no se desdenarà de dar 

una esplicacion. 

En nuestro apreciable colega 

Za Zuclta., periódico que se pu

blica en Gerona, correspondien-

te al dia 2 del mes actual, leo-

mos lo siguiente: 

«A los ataques de que es objeto 
la administracion del Ayunta
miento de Figueras por parte de 
los dos colegas que se publican 
últimamente en aquella ciudad 
contesta el apreciable Fco Am~ 
ptirda/tiés, órgano oficioso de la 
atacada corporacion, cou las si-
guientes líneas: 

«El domingo pasado recorrió 
nuestras calles un papel hidrófo-
bo, pegando dentelladas y mor 

discos à diestro y siniestro, aun-
que sin causar afortunadamente 
dafios de gravedad. Laó disposi-
ciones referentes al uso de los bo-
zales y al empleo de la morcilla 
municipal, deberian hacerse es-
tensivas à los perros y à todas las 
fieras propensas à ser atacadas por 
la ràbia.» 

En verdad, Eï Eco no està en el 
verdadero terreno. El Eco Figv,e~ 
rensfí ataca al Ayuntamiento con 
razones en nuestro cnncepto muy 
atendibles y en susegnndo núme
ro publiv-ïa algunos documentos 
cuya lectura no tiene desperdicio. 

El Eco Atv/jmrdanès esta muy 
injusto con su compaüero y auu 
suponiendo que el uuevo periódi
co escribiera como dice, la ilus-
tracion y ofrecimientos del cofrade 
debieran impedirleel contestar cu 
la forma, dispénsenos El Eco^ po-
co cortès que lo hace. 

Los insultos no son razones ni 
lo han sido nuncay quien así pro-
cede suele no tsner nunca razon. 
No es esto dar lecciones à quien 
no las ha menester; paro si un de-
seo do no ver al apreciable colega 
en la embarazosasituacion en que 
al parecer, voluntariaraente se ha 
colocado.» 

No esperàbamos menes del 

ilustrado oologa La L·icha, y se 

lo agradeceinos. 

En el número primero de es 

te periódico expusimos las i n -

fraociones de ley llevadas à cabo 

por nuestro Ayuntamiento, y 

esperàbamos ver en el periódico 

oficioso de dicha corporacion ^ 7 

Eco Amjmrdancs, una contesta-

cion cumpÜda que destruyera 

aquelles cargos; però ni una sola 

palabra hemos visto en dicho 

periódico, no para poner à salvo 

de toda responsabilidadal Ayun-


